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⚖️ Recurso de Reposición (Art. 451 y ss. 

LEC) 

Impugna las decisiones del Letrado de la Administración de Justicia (LAJ). 

1. ¿Qué es y para qué sirve? 

El LAJ dicta resoluciones llamadas Diligencias de Ordenación o Decretos. Si alguna 

de estas decisiones te perjudica (por ejemplo, si te deniega una prueba o admite algo 

indebido), tienes 5 días hábiles para interponer este recurso. 

2. ¿Sin letrado de por medio?  

Aquí está la trampa legal. La regla general en la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) 

es que para recursos se necesita abogado y procurador. PERO, hay una grieta: 

• Si el procedimiento principal no requiere abogado (juicios verbales por 

cuantía inferior a 2.000€ o peticiones iniciales de monitorio), puedes firmar tú 

mismo el recurso. 

• Si estás esperando abogado de oficio: Debes presentar el recurso "en nombre 

propio" para evitar que se pase el plazo de 5 días, alegando indefensión y 

solicitando que se suspenda el plazo hasta que te asignen defensa. 
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📝 Modelo de Recurso de Reposición (Urgencia) 

AL JUZGADO DE [Tipo y Número de Juzgado] Procedimiento: [Nº de 

Autos/Expediente] 

D./Dña. [Tu Nombre], con DNI [Tu DNI], comparezco en el procedimiento arriba 

referenciado y, como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

Que habiéndoseme notificado la resolución de fecha [Fecha de la resolución del LAJ], 

interpongo contra la misma RECURSO DE REPOSICIÓN al amparo de los Artículos 

451 y 452 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en base a los siguientes: 

MOTIVOS: 

1. INFRACCIÓN LEGAL: La resolución recurrida vulnera el Artículo [Citar 

artículo si lo sabes, ej: Art. 16 sobre suspensión] de la LEC al no haber tenido 

en cuenta que [Explicar brevemente el error del LAJ]. 

2. INDEFENSIÓN (Art. 24 CE): La decisión adoptada me causa un perjuicio 

irreparable al impedir mi derecho a la defensa efectiva. 

NOTA SOBRE POSTULACIÓN: (Usa esta cláusula si no tienes abogado aún): Hago 

constar que interpongo este recurso por mi cuenta al encontrarse en trámite la solicitud 

de Asistencia Jurídica Gratuita, con el fin de evitar la preclusión de plazos y la 

indefensión total, solicitando se me dé por personado a estos efectos. 

SOLICITO: Que se tenga por interpuesto este RECURSO DE REPOSICIÓN, se 

admita a trámite y, tras los pasos legales, se dicte nueva resolución dejando sin efecto la 

anterior. 

En [Ciudad], a [Fecha]. 

 

 

 

 

 

 

 

 



🛡️ Notas: 

• El Plazo es de cristal: Solo tienes 5 días. Si recibes la carta un lunes, el plazo 

acaba el lunes siguiente (no cuentan sábados, domingos ni festivos). 

• Depósito para recurrir: ¡Ojo! Normalmente, para recurrir hay que pagar una 

tasa de 25€ en la cuenta del Juzgado. EXCEPCIÓN: Si tienes concedida la 

Justicia Gratuita o la has solicitado, estás exento de pagar este depósito. Indícalo 

en el escrito. 

• Firma: Si el juicio es de menos de 2.000€, tu firma vale. Si es de más, 

preséntalo tú mismo solo si es para "salvar el plazo" mientras llega el de oficio. 

• •  Regla de oro: No esperes al último día. 

• •  Cuenta siempre 5 días hábiles "puros" (salta sábados, domingos y 

festivos). 

• •  Día de gracia: En los juzgados existe el "Día de Gracia" (Art. 135.5 LEC). 

Puedes presentar el escrito hasta las 15:00 horas del día hábil siguiente al 

vencimiento del plazo. Si tu plazo acababa el viernes a medianoche, tienes hasta 

el lunes a las 15:00 para entregarlo. 

 


